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PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el d.Ía 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 126, del Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialista, 

por el que se presenta una pregunta 

para su respuesta por escrito, relati

va al etiquetado del cava. 

Acuerdo: 

Su cal.if icación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo es·tablecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

_A la Mesa de la Diputación General. 

D. José María Buzarra Cano 1 Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario So

cialista1 al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma-

- 752 

ra, presenta la siguiente pregunta pa

ra su respuesta por escrito& 

La Unión de Consumidores ha solici

tado a través de la Comisión Interm.i

nister.ial para la Ordenación Alimenta

ria que se amplíen las normas regula

doras del etiquetado del cava 1 de for

ma que se incluyan datos considerados 

fundamentales para el consumidor, como 

la fecha de consumo adecuada. 

¿Está Vd. de acuerdo con esta Aso

ciación y ha efectuado alguna gestión 

al respecto, tal como dirigirse a las 

empresas riojanas que elaboran dicho 

producto o a la citada Comisión Inter

min.isterial para la Ordenación Alimen

taria? 

Logroño, 24 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlament.:;: 

rio Socialista 1 D. José IVIª Buzarra Ca

no. 

La Mesa de la Cámara 1 en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 127, del Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integra 

do en el Grupo Par1amentario Socialis 

ta, por el que se presenta una pregun 
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ta para su respuesta por escrito, re

lativa a expedientes sancionadores en 

materia de consumo. 

Acuerdo: 

Su calificación como p.regun·ta de 

contestación escrita admitiéndola a 

t1.·ámi·te, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo es tablee ido en el arL 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámarae 

Logroño, 1 O ·ae marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D .. José María Buzarra Cano, Diput.a

do miembro del Grupo Parlamentario So

cialista, al amparo de lo dispuesto en 

el v.igent.e Reglamento de esta Cárnara 1 

presenta la siguiente pregunta para su 

respuesta por escrito. 

El Decreto 1945/83 impide hacer sa

ber al conjunto de la sociedad t::::l nom

bre de la empresa e importe de la san

ción hasta que el expediente sea firme 

-salvo casos de salud pÚblica-. 

Es por ello, por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿A cuántas empresas, a lo largo de 

su estancia como Director General, les 

han sido concluidos sus expedientes¡ 

mo·tivos y cantidad económica sanciona

da? 

Logroño, 24 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. ,José Mª Buzarra 

Cano. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 128, del Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integra 

do en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el que se presenta una 

pregunta para su respuesta por escri 

to, relativa a Consejos de Consumo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trám.ite 1 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en t..::l arte 71 .. 1 a) 
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del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José María Buzarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara, 

presenta la siguiente pregunta para su 

respuesta por escrito. 

En los últimos meses estamos asis

tiendo a una multiplicación de Conse

jos de Consumo. Dichos organismos tie

nen funciones de asesorar a la Adm.i

nistración sobre la política y las ac

ciones en materia de pi-otección e in

formación a usuarios y consumidores. 

Dichos Consejos están constituidos 

por Asociaciones de Consumidores, Pa

tronales y Sindicatos, promocionando 

la conciliación y el arb.itraje. 

¿Tiene Vd. previsto evacuar consul

tas a dichos agentes con el .fin de 

elaborar una Orden sobre este particu

lar? 

Logroño, 24 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario SociaLista, D. José Mª Buzarra 

Cano. 

La Hesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

- Escrito núm. 129, del Diputado 

regional señor Buz·arra Cano, integr-a 

do en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el qU'e se presenta una pr~ 

gunta para su respuesta por escrito,. 

relativa a la campaña de matanza domi 

ci1iaria del cerdo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José María Buzarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, pr~ 
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senta la siguiente pregun-ta para su 

respuesta por escrito. 

Consumir carne de cerdo puede pro

vocar enfermedades como la triquino

sis e Para evitar este peligro sin re

nunciar por ello a los deliciosos pro

ductos de la chacinería, en Aragón se 

ha publicado la Orden 3/10/88 que re

gula la campaña de ma·tanza domiciLia

ria del cerdo1 a desarrollar entre los 

días 15 de noviembre y 28 de febrero 

de 1989. 

Por todo ello, solicitamos conocer 

si su Departamento tiene previsb"·.> nor

mativizar tal campa_ña, a semejanza de 

otras regiones. 

Logroño, 24 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D~ José Mª· Buzarra 

Cano. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989 1 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

- Escrito núm. 130, del Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialista, 

por el que se presenta una pregunta 

para su respuesta por escrito, relati-

'Va a Asociaciones de Usuarios .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita aQrnitiéndola a 

trfunite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General .. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71~1 a} 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

E.L PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D~ José María Buzarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispues·to en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta la siguiente pregunta para su 

respuesta por escrito. 

En La Rioja y paralelamen·te a la 

política que se viene llevando a cabo 

por el Insti·tuto Nacional de Consumo 1 

se ha promocionado y fomentado a las 

diferentes Asociaciones de Usuarios 

como fin primordial basado en el art. 

51 de la Constitución. Sin embargo, y 

recordando su Última comparecencia 1 en 

la que, preguntado si era o no mucho 

el dinero conbemplado en los Presu-
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puestos vía subvención, le requiero 

otra vez más su opinión al respecto y 

si tiene previsto modificar la escasa 

ayuda hacia las mismas para el ejerci

cio 1989, y en el supuesto de ser así, 

cuál sería el monto económico que pro

pondría como ayuda al asociacionis-

mo. 

Logroño, 24 de febrero de 1989,- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D~ José Mª Buzarra 

Cano. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 O de marzo de 1989, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José María Buzarra, DiputadO 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta por escri·to. 

rencia el acuerdo que se indica.. La educación y formación debe ser 

Asunto: 

Escrito núm. 131 , del Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialista, 

por el que se presenta una pregunta 

para su respuesta por escrito, relati

va al "Magíster en Consumo". 

Acu.erdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

una constante desde los poderes públi-

cos1 por ello solicito se me contes

te: 

¿Tiene previsto la Dirección Gene

ral de Consumo el .instaurar un Magís

ter en Consumo en colaboración con la 

Universidad para el próximo curso? 

Logroño, 24 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. José Mª. Buzarra 

Cano. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 
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celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 132, ool . Diputado 

regional. señor Buzarra Cano, integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialista, 

por el que se presenta una pregunta 

para su respuesta por escrito, rela·ti

va a cursos en materia de consumo di

rigidos a colectivos de tercera edad. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación escrita admi-tiéndola a 

trámite 1 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General .. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 O de marzo de 19.99. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. cJosé María Bu.zarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

Lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta por escrito. 

I.a educación y formación debe ser 

una constante desde los poderes públi

cos 1 por ello solici·to se me con-teste: 

Duran·\:-e la presente Legislatura, 

¿ha impartido la Dirección General de 

Consumo cursos dirigidos a colee ti vos 

de mayores? Es decir, en Residencias 

de Tercera Edad 1 pensionistas, clubes 

de ancianos, etc. 

Logroño, 24 de febrero de 1989.- El 

Dipu·tado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D~ José Hª& Buzarra 

Cano. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

- Escrito núm. 133, ae~ Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integra 

do en el Grupo Parlamentario Socialis 

ta, por el que se presenta una pregun 

ta para su respuesta por escrito, re

lativa a cursos en materia de consumo 

dirigidos a especialistas. 

Acuerdo: 

- 75 7 -
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Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 O de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General .. 

o.. ,José María Buzarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta por escrito. 

La educación y formación debe ser 

una constante desde los poderes públi

cos, por ello solicito se me conteste: 

¿Qué cursos o/y jornadas monográfi

cas se han dirigido a especialistas en 

consumo: asociaciones! técnicos! etc., 

o público en general duran·te los años 

87/88? 

Logroño, 24 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D~ José Mª· Buzarra 

Cano. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 134, del Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integra 

do en el Grupo Parlamentario Socialis 

ta, por el que se presenta una pregun 

ta para su respuesta por escrito, re

lativa a programas de educación del 

consumidor .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publiCación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Dipu-tación General. 

D. ,José María Buzarra, Diputado 

miembro del Grupo .Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara, pr~ 
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sen ta ante el Gobierno de La· Rioja la 

siguiente pregunta para su respuesta 

por escri·to .. 

La educación y formación debe ser 

una constante desde los poderes públi

cos, por ello solicito se me conteste: 

¿Se ha efec·tuado algún programa de 

educación del consumidor en la escuela 

a los niveles de alumnos, padres y 

profesores, o bien a través de sus re

presentan-tes y asociaciones? 

Logroño, 24 de febrero de 1989o- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D .. José Hª· Buzarra 

Cano. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que SE3 indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 135, del Diputado 

regional señor Buzarra Cano, integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialista, 

por el que se presenta una pregunta 

para su respuesta por escrito, relati

va a dependencias administrativas de 

información al usuario y expedientes 

tramitados por las mismas~ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

o:r-dena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cá.mara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

}>,. la MeSa de la Diputación General. 

D. ,José María Buzarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara 1 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta por escri-to. 

Dentro de la denominación "protec

ción al consumidor", ¿Cuáles son las 

dependencias que se ocupan de la in

formación al usuario, personal del que 

disponen y horarios al público? Así

mismo, deseamos saber el número de re

cepción de denuncias y reclamaciones a 

lo largo de 1987/88, número de media

ciones efectuadas y asun-tos más desta

cados 1 y qué est.udios se han cursado 

de Índole técnica. 

Logroño, 24 de febrero de 1989o-
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El Diputado reg.ional del Grupo Parla

mentario SOcialista, D~ José M.Sl· Buza

rra Cano. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica$ 

Asunto: 

- Escrito núm. 141 , del Diputado 

regional señor Peche Echeverría, inte

grado en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el que se presenta una pre

gunta para su respuesta por escrito, 

relativa a la plantilla,. titulación, 

horario lectivo, méritos y emolumentos 

de profesores que imparten el Magíster 

de Vitivinicultura en La Rioja, así 

como su plan de estudios, proceso de 

implantación y validez de la titula

ción que se extiende. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Eduardo Peche Echeverría, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Socialista; al a.-nparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, presenta la si~1iente pregunta pa

ra su respuesta por escrito por el 

Consejero de Educación y Cultura. 

Se le requiere para que informe de 

la plantilla, titulación, horario lec

tivo, méritos y emolumentos de profe

sores que imparten el Magíster de Vi

tivinicultura en La Rioja, así como su 

plan de estudios, proceso de implanta

ción y validez de la titulación que se 

extiende= 

Logroño, 24 'de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. Eduardo Peche 

Echeverría. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 
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- Escrito núm. 150, del Diputado 

regional señor Valdivielso Tejeiro, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Mixto, por el que se presenta una pre

gunta para su respuesta por escrito, 

relativa a los gastos efectuados por 

el Presidente y Consejeros del Gobier

no mediante el empleo de tarjetas VISA 

por cuenta de la Comunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

conb3stac.ión escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

duran·te el ejercicio de 1988 por el 

señor Presidente y sus Consejeros, por 

cuen-ta de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, y que para su pago se haya u·ti

lizado tarjetas VISA. Estos pagos se

rán detallados por conceptos u objetos 

del pago, importes y persona que efec

tuó el pago". 

Logroño, 28 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Mixto, D. Tomás Valdivielso Te

jeiro. 

r...~a Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

del Reglamento de la Cámara. Asunto: 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: .Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Tomás Valdivielso Tejeiro, Dipu

tado Portavoz del Grupo Mixto, dice. 

Que por medio de este escrito for

mula la siguiente pregunta para su 

contestación por escr.i to: 

11Que por el Gobierno se informe de 

la totalidad de los gastos efectuados 

- Escrito núm. 151, del. Diputado 

reqional señor Valdivielso Tejeiro, 

integrado en el Grupo Par1am.entario 

Mixto, por el que se presenta una pre 

gunta para su respuesta por escrito, 

relativa a las becas concedidas duran 

te el ejercicio de 1988 por la Admi

nistración a~tonómicao 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita ad.'Uitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 
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General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Tomás Valdi~ielso Tejeiro, Dipu

tado Portavoz del Grupo Mixto, dice. 

Que por medio de este escrito for

maliza la siguiente pregunta para su 

contestación escrita: 

"Que se informe por el Gobierno de 

la totalidad de las becas concedidas 

durante el ejercicio 1988, el importe 

de las mismas 1 el nombre de los per

ceptores, la razón por que lo fueron, 

y la disposición que au·toriza su con-

cesión". 

Logroño, 28 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Mixto, D. Tomás Vald.iv.ielo Te

jeiro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de referen 

cia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 152, del. Diputado 

regional 

integrado 

señor Valdivielso Tejeiro, 

en el Grupo Parlamentario 

Mixto, por el que se presenta una pr;:_ 

gunta para su respuesta por escrito, 

relativa a la cantidad abonada en con 

cepto de productividad durante el 

ejercicio económico de 1988. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Tomás Valdivielso Tejeiro, Dipu

tado Portavoz del Grupo Mixto, dice. 

Que por medio de este escrito for

mula la siguiente pregunta para su 

contestación por escri·to: 
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11Que se informe por el Gobierno de 

las cantidades que han sido abonadas 

por el concep-to de productividad du

rante el ejercicio de 1988. Con espe

cial detalle de los perceptores y can

tidades en que lo fueron, indicando la 

categoría, puesto de trabajo y Conse

jería a que pertenece". 

Logroño, 28 de febrero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen-

tario Mixto, D. Tomás Valdivielso Te-

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a} 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

jeiro. A la Mesa de la Diputación General. 

---------ooo---------

INTERPELACION 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 148, de los Diputa

dos regionales señores Valdívielso Te

jeiro y Marín Gil, integrados en el 

Grupo Parlamentario Mixto, por el que 

se presenta una interpelación, relati

va a la política de transporte aéreo 

del Consejo de Gobierno. 

Acuerdo: 

Su calificación como interpelación 

admit-iéndola a trámite, y ordenando .su 

D. Tomás Valdivielso Tejeiro y o. 

Pedro Marín Gil, Diputados integrados 

en el Grupo Mixto, dicen: 

El martes 20 de febrero del año en 

curso, el Presidente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se entrevistó con 

el Ministro de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones, -Sr. Barrionuevo. De lo 

publicado en prensa, se desprende que 

en la conversación que mantuvieron se 

trató de la posible construcción de un 

aeropuerto civil, en parte de lo que 

fue antiguo Aeródromo 

Ejército del Aire. 

militar del 

Como Diputados regionales y de con

formidad con lo previsto en el artícu

lo 115 del Reglamento de la Diputación 

General de La Rioja se interpela: 

"La construcción de un aeropuerto 

civil supone una inversión económica 

de gran importancia para nuestra Co-
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munidad, así como una gran carga el 

mantenimiento del mismo. Ante esta si

tuación los interpelantes se interesan 

sobre los mo·tivos que inducen a su 

construcción dentro de la política de 

transportes del actual Gobierno de la 

Comunidad; las necesidades que se van 

a cubrir, los costos de construcción y 

mantenimiento, personal que se contra

tará, servicios que prestará, nivel de 

utilización, coste de los contratos a 

realizar con compañías aéreas. En de

finitiva, es de interés de estos Dipu

tados conocer los motivos que han<in

ducido al Ejecutivo a tomar tan impor

tante decisión y las necesidades que 

va a cubrir". 

Logroño, 28 de febrero de 1989.

Los Diputados regionales del Grupo 

Parlamentario Mixto, D. Tomás Valdi

vielso Tejeiro y D. Pedro Marín Gil. 

--------ooo--------

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 24 de febrero de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

-Escrito núm. 97, del Grupo Parla

mentario Socialista por el que se pre

senta una Proposición no de Ley, a 

través de la cual se formula una pro

puesta de reso1ución, relativa a la 

prestación del servicio de vigilancia 

de los edificios públicos de la Comu

nidad Autónoma, asimismo,. se solicita 

su tramitación por el procedimiento 

de urgencia .. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Por el contrario, la Mesa de la Cá

mara, en ejercicio de la competencia 

que le es atribuida por el art6 70 del 

vigente Reglamento de la Cámara y de 

conformidad con lo dispuesto en dicho 

texto normativo, acuerda, por unanimi

dad, rechazar la petición de tramita

ción del asunto por el procedimiento 

de urgencia, entendiendo incumplidos 

los requisitos de legitimación que, a 

tal efecto, establece el precitado 

art. 70 y por entender que las Propo

siciones no de Ley no se someten a 

plazos perentorios. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 
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del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 4 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo de lo dispuesto en el vigen

te Reglamento de esta Cámara, presen'ta 

ante el Gobierno de La Rioja para su 

oportuna tramitación con carácter de 

urgencia 1 la siguiente Proposición no 

de Ley. 

JUSTIFICACION 

El 9 de mayo de 1988 aprobó el Ple

no del Parlamento-regional una resolu

ción por la que se obligaba al Gobier

no a la rescisión del contrato suscri

to con una empresa de. seguridad para 

la vigilancia de los edificios comuni

tarios. La Cámara estimó idóneo que 

tal servicio lo realizará la Policía 

Nacional por razones de economía y 

confianza pública~ Sin embargo, el Go

bierno regional no cumplió tal mandato 

de la Cámara~ 

Con fecha 31 de enero de 1989 el 

Gobierno, de manera sorprendente, 

vuelve a anunciar el concurso de con

tratación de la vigilancia de los edi

ficios con empresa privda por un costo 

de 20 millones. 

Una vez más, el Grupo Parlamentario 

Socialista se sorprende por esta deci

sión del Gobierno, máxime cuando es 

sabido que el Cuerpo de Policía Nacio

nal desea y tiene disponibilidad de 

efec·tivos para prestar el servicio 

mencionado. De todo ello tiene conoci

miento el Gobierno regional. 

Hay que añadir a lo anterior el he

cho de que la pres·tación del servicio 

de vigilancia de los edificios públi

cos de la Comunidad Autónoma ahorrará 

una considerable cantidad de dinero a 

la economía regional. Es por lo ante

rior, por lo que el Grupo Parlamenta

rio Socialista se opone a la contrata

ción apuntada anteriormente y, en base 

a lo anterior, propone al Pleno de la 

Cámara la siguiente resolución: 

"Que por el Gobierno regional se 

realicen las gestiones oportunas al 

objeto de que la protección de los 

edificios de la Administración regio

nal sea realizada por el Cuerpo de Po

licía Nacional 11 ~ 

Logroño, 7 de febrero de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 24 de febrero de 

1989, ha adoFtado sobre el asunto de 
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referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 111, del Grupo Par

lamentario Centrista, por el que se 

presenta una Proposición no de Ley, a 

través de la cual se formula una pro

puesta de resolución, relativa a la 

Inspección Técnica de Vehículos de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Ac-uerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admit.iéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi-.. 

cial de la Diputación General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 4 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Centrista, a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y SSo del vigente Reglamento de la Cá-

mara, tiene a bien formular la si

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General. 

JUS'riFICACION 

La Inspección Técnica de Vehículos 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

está siendo atendida con las instala

ciones traspasadas por la Administra

ción del Estado en el proceso de 

transferencias, y consta de .. ,una sola 

estación con dos líneas de Inspección 

situada en Logroño y gestionada direc

tamente por la Dirección Regional de 

.Industria y Turismo. 

El Real Decreto 1987/85, de 24 de 

septiembre, estableció las normas ge

nerales de .instalación y funcionamien

to de las I.T.V., posibilitando el ac

ceso de la iniciativa privada a esta 

gestión an aras a un mejor servicio 

público.. Por ello, proponemos la si

guiente Proposición no de Ley: 

11Que por el Gobierno de L·a Rioja se 

tomen las medidas oportunas a fin de 

solucionar la grave carencia de esta

ciones de , -Inspección Técnica de Vehí

culos y evitar, a los riojanos, los 

largos y costosos desplazamientosn. 

Logroño, 14 de febrero de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

trista, D. Manuel Mª. Fernández Ila

rraza. 
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La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 137 del Grupo Parla

mentario Socialista, firmado por su 

Portavoz señor Fraile Ruiz, por el que 

se presenta una Proposición no de Ley, 

a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relativa a la 

convocatoria por el Consejo de Gobier

no del sector vitiviníc~la,_ asimismo, 

se solicita su tramitación por el pro

cedimiento de urgencia. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la .Diputación General. 

L{\simismo, se acuerda, por unanimi

dad, .rechazar la petición de tramita

ción del asunto por el procedimiento 

de urgencia, entendiendo incumplidos 

los requisitos de legitimación que, a 

tal efecto, establece el art. 70 y por 

entender que las Proposiciones no de 

Ley no se someten a plazos perento-

rios. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

prese.ntar enmiendas hasta el día ante-

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámarati 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo de lo dispuesto en el vigen

te Reglamento de esta Cámara, dice. 

La política de plantaciones de vi

ñedo que lleva a cabo el Gobierno re

gional de coalición ha despertado una 

fuerte polémica en el sector viticul

tor, existiendo una preocupante deso

rientación entre muchos agricultores, 

cu_estionándose, incluso el respeto a 

la legalidad vigente en la citada ma-

teria. 

Dada la trascendencia que el sector 

vitivinícola tiene para nuestra región 

y especialmente para la explotación 

familiar agraria, el Grupo Parlamenta

rio Social.is~a entiende que es funda

mental se llegue a una conveniente or-

denación del _sector. 

El mecanismo,_ a nuestro entender, 

debe ser el de la concertación en·tre 

todas las partes integrantes de la 
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Denominación de Origen Rioja. 

Dado que el Gobierno regional es el 

responsable de la actual política vi·

·tivinícola, el Grupo Parlamentario So

cialista propone an·te esta Cámara la 

siguiente Proposición no de Ley, soli

citando sea tramitada por vía de ur

gencia: 

ngue el Gobierno regional, en el 

plazo de quince días, , cite y reúna al 

sector vitivinícola de la Denominación 

de Origen Rioja, al objeto de estudiar 

y debatir la situación del sector a 

fin de planificar y armonizar el futu

ro para el citado sector." 

Logroño, 22 de febrero de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruize 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escr.i to núm~ 139; del Grupo Par

lamentario Socialista, firmado por su 

Portavoz señor Fraile Ruiz, por el que 

se presenta una Proposición no de Ley, 

a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relat.iva a la 

suscripción por el Gobierno regional 

de un acuerdo de encomienda con el 

Consejo de Seguridad Nuclear. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley ad.rnitiéndola a trámite, a.sí co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamen·tarios podrán 

presentar en.miendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo de lo dispuesto en el art. 

128 y ss. del Reglamento de esta Cáma

ra, presenta ante el Gobierno de La 

Rioja la siguiente Proposición no de 

Ley. 

JUSTIFICACION 

En nuestra Comunidad, al igual que 

en las res·tantes, existen pequeflas 

instalaciones radiactiv·as de carácter 

industrial, médicas, pararrayos, etc., 
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que emiten radiación ioni:z:an,te, po·ten

cialmente capaces de afectar negativa

mente a las personas según las dosis 

recibidas en su manipulación o como 

consecuencia de un pequeño accidente. 

Indudablemente son los propios traba

jadores de las citadas instalaciones 

los que se encuentran más directamente 

expuestos. 

A nivel de Estado, la capacidad y 

función de control de las instalacio

nes radiactivas la posee el CSN {Con

sejo de Seguridad Nuclear). Sin embar

go, las Comunidades Autónomas pueden 

ejercer este control con mayor efica

cia por razones de proximidad. Existe 

la posibilidad de suscribir acuerdos 

de encomienda de funciones del CSN a 

las CC.AA~, merced a los cuales éstas 

adquieran dichas competencias. Las Co

munidades de Cataluña, Valencia, Ba-

leares y Navar1·a ya lo- han 

do. 

realiza-

Es por lo anterior, por lo que el 

Grupo Parlamentario Socialista propone 

al Pleno la- adopción de la siguiente 

resolución: 

11 Que por el Gobierno- regional se 

realicen las acciones oportunas ten

dentes a la firma de un acuerdo de en

comienda con el CSN para un control 

más efectivo de las instalaciones ra

diactivas de I.~a Rioja, según lo con

templado en la Ley de creación del CSN 

y en su Estatuto." 

Logroño, 27 de febrero de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 147, de los Portavo 

ces de los Grupos Parlamentarios Mix

to y Socialista, señores Valdivielso 

Tejeiro y Fraile Ruiz, respectivamen

te, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley, a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ción, relativa a la extensión del ám

bito personal de la Orden de la Canse 

jería de Administraciones Públicas de 

13 de diciembre de 1988. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trárni te 1 así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 
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con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Tomás Valdivielso Tejeiro, Por

tavoz del Grupo Parlamen·tario Mixto, 

dice. 

Que con fecha 17 de diciembre de 

1988, en el núm. 151 del Boletín Ofi

cial de La Rioja, apareció publicada 

una Orden de la Consejería de A.dminis

traciones Públicas de fecha 13 de di

ciembre de 1988, por la que se anuncia 

la convocatoria para la concesión de 

ayudas sociales y al estudio para el 

curso académico 1988/89. 

Esta encomiable actur:tción de ayudas 

del Gobierno de La Rioj a debe exten

derse a todos los ciudadanos de la Co

munidad, sobre todo a los colectivos 

más desamparados, desempleados 1 colec

tivos municipales, etc. Con este fin 

este Grupo hace la siguiente Proposi

ción no de Ley: 

nse insta al Gobierno de La Rioja 

para que 1 en plazo no superior a un 

mes 1 extienda los beneficios de la Or

den de la Consejería de Administracio

nes Públicas de fecha 13 de diciembre 

(B.O. R. 17-12-1988, núm. 151, pág. 

2095·) a la mayor parte de los ciudada

nos, teniendo en cuenta en primer lu

gar los colectivos más necesi·tados, 

como los parados 1 jubilados 1 incapaci

tados~ viudas Yt en general, la parte 

de los ciudadanos con rentas más esca

sas de la Comunidad." 

Logroño, 14 de febrero de 1989.

Los Portavoces de los Grupos Parlamen

tarios ivlixto y Socialista, D. Tomás 

Valdivielso Tejeiro y D. r"lario Fraile 

Ruiz, respectivamente. 

La M'~sa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 3 de marzo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

- Escrito núm. 157 del Grupo Parla 

mentario Socialista,. firmado por su 

Portavoz señor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley, a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

a la constitución de una Sociedad de 

Desarrollo Industrial regional en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley ad..rni·t.iéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

- 770 -



Número 85 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse& 

En ejecución de dicho acue1:-do, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 O de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista 1 

al amparo de lo dispuesto en el vigen

te Reglamen·to de esta Cámara, presenta 

ante el Gobierno de La Rioja la si

guiente Proposición no de Ley~ 

,JUS'riFICACION 

A través de dos Reales Decretos del 

31-1-77 (B.O.E.), se encomendaba al 

Instituto Nacional de Industria ( INI) 

la creación de Sociedades para el de

sarrollo industrial (SOOI). Anterior-

mente, el art. 11 del R.O. Ley 

18/1976, de 8 de octubre, autoriza al 

Gobierno a regular por Decreto el con

tenido, funciones y régimen fiscal y 

financiero de las sociedades que se 

constituyen, al obje·to de promover el 

desarrollo regional. 

Constituida la España autonómica, 

diversas Comunidades Autónomas han 

gestionado la constitución de SODIS 

para desarrollar sus funciones en el 

ámb.i·to propioa 

Las SODIS tienen forma de Sociedad 

Anónima y se rigen por las normas de 

derecho privado con especialidades 

propias. El INI participa como mínimo 

con el 51% del capital y el resto es 

participado por Cajas de Ahorros, Ban

cos1 Entidades Locales, Comunidad 

Autónoma~ 

Entre los objetivos de las SODIS 

figura la creación de empresas, reali

zación de estudios para promover e im

pulsar el desarrollo industrial, pres

tar asesoramiento vario y fomentar ac

ciones comunes con otras empresas, 

captar e impulsar iniciat·ivas empresa

riales de otras regiones y países que 

deseen establecerse en· la propia Comu

nidad Autónoma. 

Además de todo lo anterior, avala 

la necesidad de crear la ci·tada socie

dad el hecho clave de que con la Re

forma de la Política Regional Comuni

taria, además de ser exigencia comuni

taria la elaboración de un Plan de De

sarrollo Regional Nacional y de Comu

nidades Autónomas, también es requisi

to necesario la creación de Sociedades 

de Desarrollo Regional en todas las 

Comunidades Autónomas para poder apro

vechar el nuevo sistema de subvencio

nes globales que permi·tan el reparto 
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de subvenciones individuales del FE-

DER. 

Es por todo lo anterior por lo que 

el Grupo Parlamen·tario Socialista, de

seando impulsar positivamente el desa

rrollo de La Rioja, propone a la DipU

tación General se adopte la siguiente 

resolución: 

11 Que por el Gobierno regional se 

realicen las gestiones oportunas para 

que, al amparo de la norma ti va legal 

estatal y comunitaria, .se constituya 

una Sociedad de Desarrollo Industrial 

Regional en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja.u 

Logroño, 1 de marzo de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

----------ooo----------

RESOLUCION DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 2 de 

marzo de 1989, aprobó la siguien·te re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indicao 

Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

la remisión por el Gobierno regional 

a la Diputación General de un Plan re

gional de carreteras, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 71/88, de 15 de di

ciembre. 

Resolución: 

"Que el Gobierno regional remita en 

el plazo de dos meses a esta Cámara, 

un Plan regional de carreteras para su 

es tu dio y deba te • " 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo es·tablecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 8 de marzo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saav·edra. 

----------oOo----------

CONTESTACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la. Cámara, en su reunión 

celebrada el día 24 de febrero de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito del Vicepresidente del 

Consejo de Gobierno por el que se re

mite la siguiente contestación a pre

gunta de respuesta por escrito: 

* Del Consejero de A.dministraciones 

Públicas a la pregunta, formulada por 

el Diputado regional señor Rubio Me-
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drano, relativa a puestos de trabajo 

que se han cubierto por trabajadores 

temporales de colaboración social, pu-

blicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, nú.m. 

79/89, de 24 de enero. 

Acuerdo: 

Su calificación 
. 

como respuesta a 

pregun·ta de contestación escrita aéhni

tiéndola a trámite, y ordenando su 

traslado al Diputado regional intere

sado y su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la pubLicación de conformidad 

con lo establecido en el art .. 71.1 a} 

del Reglamen·to de la Cámara .. 

Logroño, 4 de marzo de 1989~ 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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